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Novedades

El SOAT
estrena papelería

La Federación de Aseguradores Colombianos, FASECOLDA, anunció 

la introducción al mercado de una nueva papelería para el Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), que incluye nuevos 

elementos de seguridad, que permitirán disminuir su falsi�cación y 

así propiciar el buen uso de este seguro en bene�cio de quienes lo 

requieran.

El parque automotor en Colombia supera los cinco mi-

llones y medio de vehículos, sin embargo, y según es-

tadísticas de FASECOLDA, se presume que en el país, 

aproximadamente un millón de automotores circulan sin 

el SOAT. Esto corresponde a una evasión aparente del 

20%.

El cambio en la papelería del SOAT, con elementos de 

seguridad similares a los contenidos en los billetes emi-

tidos por el Banco de la República, es el resultado de 

un esfuerzo gremial y de las siete aseguradoras que ac-

tualmente operan el ramo del SOAT: Colpatria, Estado, 

Liberty, Mundial, Previsora, QBE y Suramericana.

La papelería entrará en circulación completa a partir del 

1 de enero de 2010 cuando sólo se expedirán pólizas con 

el nuevo formato. Algunas aseguradoras iniciarán antes 

la expedición en la medida en que agoten sus actuales 

existencias. Las pólizas vigentes tendrán validez hasta la 

fecha de su vencimiento. No es necesario modi�carla.
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El cambio de papelería no tiene ningún costo adicional 

para el asegurado y por el contrario le garantiza el res-

paldo de la entidad que emitió el documento.

Su compra se debe realizar en cualquiera de los más de 

15.000 puntos de venta autorizados por las compañías 

aseguradoras o directamente en las instalaciones de sus 

intermediarios autorizados. En caso de que una persona 

pierda el documento deberá solicitar una copia a la ase-

guradora que lo expidió.

Fasecolda hace a su vez un llamado a la ciudadanía 

para que denuncie a quienes vendan o distribuyan póli-

zas falsas, pues este delito va en contra del cumplimien-

to de las obligaciones a las que se tienen derecho por 

adquirir este seguro. 

Novedades

La nueva papelería

Estos son los cambios en los elementos de seguridad: 
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Qué le cubre el SOAT

Ante un accidente de tránsito, cada víctima tiene derecho a:

Si la atención médica excede los 500 salarios, la entidad médica puede cobrar hasta 300 salarios al Fosyga y si 

excede este monto, los gastos serán asumidos por la EPS, ARP o cualquier otro esquema de cobertura que tenga la 

víctima. 

Novedades

La papelería entrará en circu-
lación completa a partir del 
1 de enero de 2010 cuando 
sólo se expedirán pólizas con 
el nuevo formato.

Para tener en cuenta

para su expedición.

de seguridad de un billete.

-

tuye en fraude y puede incurrir en sanciones penales. 

-

seros.

-

dad pueda adquirir el seguro que requiere y contar con 

la cobertura en todo momento.

deben realizar ningún aporte al hospital para recibir la 

atención médica. El hospital es el encargado de cobrar 

a la aseguradora.


